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REsoLUctóN N" 17212019 ACTA N" 43/2019.
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Municipio 18 de Mayo, Martes 05 de Noviembre de 2019.

vlsTo: queel lMunicipio no cuenta con Foñdos para gastos de menor cuantía, para facilitaf y ttansparentar

su gestión, es pertin¿nte dictar acto administrai¡vo pá.a aprobar la rendición del FONDo PERMANENTE

MENSIJAL MUNICIPIO 'I8 DE MAYO;

RESULTANDO: l) que el TOCAF establece a través delArtlcuto N' 89, las caracterfsticas de los Fondos

Permanentes: Arl tig "Los Fondos Permanentes no podráñ exceder ei importe de dos duodécimos de la

suma total asignada presupuestalmente, incluídos refuerzos de rubros, para gastos de funcionamieñto e

inversiones, dn excápcion de tos corespondienies a retribuciones, cárgas legales y prestacioñes de

Carácter Social de funiionarios y los c.rrespond¡enies a Suministros de bienes y servicios efectuados por

áigániiro" estatales. En ningún caso podrá utilizarse él Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que ño se incluyen en su base de cálculo":
ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con lo que establece Ia Resolución N' 04/20'19i

CONSIDERANDO: qué la Administración sugiió criterios de acuerdo a la determinación del obieto de los

gastos, paÉ la creación, renovación y control de cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESUELVE:

1.- APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo Pelmanente del N¡unicipio 18 de Mayo correspondiéñte

"r 
,"" a" óóJÚane ¿olg lpertodo comprendi-do desde et dra 01 al dfa 3'1)' por un ¡mporté total de $

69.112,00 (pesos uruguayos sesenta y nueve milciento doce).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección General de Recursos Financieros' Gelencia de

Ái"á óont"Jr¡á, on"jna Detegados det Tribu¡at de cuenia de ¡a Repúbtica y ofcina de Auditorta Intema.

FIRMA CONCEJAL
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